
POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 

La Dirección de TAJAMAR en su compromiso para la implantación de un Sistema Integrado 
de Gestión de la Calidad y Medioambiente según las Normas UNE-EN ISO 9001 y 14001 
establece como fundamental, definir una Política Integrada que sea adecuada a sus 
intenciones, horizontes empresariales y estructuras, de acuerdo con el alcance 
especificado. 
 
Para ello, TAJAMAR establece los siguientes compromisos: 
 
En general:  
• Mejora continua del desempeño tanto de los sistemas de gestión como del resultado a 
obtener. 
• Mejora de la eficacia de los sistemas. 
• Actualización y cumplimiento del marco legal y de los requisitos propios y específicos que 
nos puedan poner tanto nuestros clientes como los proveedores y personas implicadas. 
• Mantener un alto nivel de cualificación y talento para poder ser eficaces y eficientes en los 
procesos. 
• Mantenimiento de los adecuados canales de comunicación con todas las partes 
interesadas, con objeto de asegurar su satisfacción con respecto al cumplimiento de sus 
necesidades, requisitos y expectativas. 
• Se adoptarán las medidas necesarias para que todo el personal de TAJAMAR sea 
conocedor de esta política. Difundiéndose también ésta a los proveedores y colaboradores, 
estando además a disposición del público a través de la página web. 
 
En calidad:  
• Satisfacción plena de nuestros clientes consiguiendo un alto nivel de respuesta y 
valoración en las encuestas. 
• Cumplimiento de los objetivos de los proyectos de consultoría y oficina técnica que 
desarrollamos obteniendo altos grados de satisfacción y fidelización. 
• Minimización de riesgos de calidad y control de los riesgos asociados al fallo. 
 
En medioambiente:  
• Minimización, control de los riesgos y de los posibles impactos ambientales de las 
actividades que desarrollamos, pretendemos prevenir la contaminación y gestionar 
eficientemente los residuos que generamos. 
• Reducir, evitar o suprimir los diversos tipos de contaminación presentes, en función de la 
viabilidad económica de la empresa. 
• Se gestionarán los mecanismos de emergencia necesarios en caso de crisis. 
 
 

En Madrid, a 26 de mayo de 2026 
Firmado: La Dirección 
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